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DORIS JUDITH NÚÑEZ TORDECILLA HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE
LOPEZ

Ejecutivo 25/11/2021
2016

presentada por la parte ejecutante, ordena la entrega de depósitos
judiciales y TOMA atenta nota del embargo y retención de los
remanentes a favor de la E.S.E HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO
DE LÓPEZ que existan o se llegaren a constituir en el trámite del
presente proceso ejecutivo.

00033

Auto que Modifica Liquidacion del Credito20001 33 33 006

JUAN FRANCISCO NAVARRO
ARZUAGA

COLPENSIONESAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/11/2021
2016

total de la obligación, y ORDENA la entrega de título judicial.
00232

Auto termina proceso por Pago20001 33 40 008

ALBERTO DE JESUS ARAUJO
MOLINA Y OTROS

NACION - RAMA JUDICIAL Y FISCALIA
GENERAL DE LA NACION

Acción de Reparación
Directa

25/11/2021
2017

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante contra
el auto de fecha 2 de diciembre de 2020, y ORDENA OFICIAR por
Secretaría al JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO DE VALLEDUPAR.

00166

Auto resuelve recurso de Reposiciòn20001 33 33 008

ASMET SALUD EPS SAS MUNICIPIO DE CHIMICHAGUA - CESAREjecutivo 25/11/2021
2018 00176

Auto libra mandamiento ejecutivo20001 33 33 008

NESTOR - VILLARREAL
TORDECILLA

MUNICIPIO DE CHIMICHAGUAAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/11/2021
2018

Se PRONUNCIA sobre excepciones previas, INCORPORA pruebas,
FIJA el litigio y DISPONE que las partes presenten por escrito sus
alegatos dentro del término de diez (10) días, oportunidad en la cual
el Ministerio Público podrá presentar el concepto respectivo, si a
bien lo tiene.

00330

Auto Interlocutorio20001 33 33 008

LUIS CARLOS BELLO ANAYA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS
MILITARES - CREMIL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/11/2021
2019

Se PRONUNCIA sobre excepciones previas, INCORPORA pruebas,
FIJA el litigio y DISPONE que las partes presenten por escrito sus
alegatos dentro del término de diez (10) días, oportunidad en la cual
el Ministerio Público podrá presentar el concepto respectivo, si a
bien lo tiene.

00088

Auto Interlocutorio20001 33 33 008

INVERSIONES CONDOR S.A.S. UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR
U.P.C.

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/11/2021
2019

Se Fija el día veintiséis (26) de abril de 2022 a las tres y quince
minutos de la tarde (03:15 PM), como fecha para realizar la
Audiencia Inicial, Ordena Oficiar por Secretaría a la Universidad
Popular del Cesar, y Reconoce personería al abogado JESÚS
ERASMO SIERRA como apoderado judicial de la misma
universidad.

00105

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 008

ROBER ZAMBRANO ARMENTA ESE HOSPITAL SAN JUAN BOSCO DE
BOSCONIA - CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/11/2021
2019

y DECLARA la falta de competencia de este Juzgado para conocer
del presente asunto, en razón al factor funcional, ordenando la
remisión del expediente a los Juzgados Laboral del Circuito Judicial
de Valledupar (Reparto).

00148

Auto Resuelve Excepciones Previas20001 33 33 008



Página: 2Fecha:045ESTADO No. 26/11/2021

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

OCTAVIO CASTRO BELEÑO NACION - MINISTERIO DE DEFENSA -
POLICIA NACIONAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/11/2021
2019

INCORPORA las pruebas al expediente, FIJA el litigio y DISPONE
que las partes presenten por escrito sus alegatos dentro del término
de diez (10) días, oportunidad en la cual el Ministerio Público podrá
presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene.

00162

Auto Interlocutorio20001 33 33 008

ELA CECILIA GUERRA PUELLO NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSAAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/11/2021
2019

Se ordena a la parte demandante para que en el término de diez (10)
días, cumpla con lo indicado en el numeral sexto del auto admisorio
de la demanda de fecha 12 de agosto de 2019.

00185

Auto que Ordena Requerimiento20001 33 33 008

NERYS ESTHER CAMARGO DAZA DEPARTAMENTO DEL CESARAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/11/2021
2019

Se fija el día veintisiete (27) de abril de 2022 a las dos y quince
minutos de la tarde (02:15 PM), como fecha para realizar la
Audiencia Inicial.

00261

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 008

ECOPETROL S.A. CORPOCESARAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/11/2021
2019

INCORPORA las pruebas al expediente, FIJA el litigio y DISPONE
que las partes presenten por escrito sus alegatos dentro del término
de diez (10) días, oportunidad en la cual el Ministerio Público podrá
presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene.

00298

Auto Interlocutorio20001 33 33 008

MARIA ALEJANDRA AGUANCHA
GRANADOS

E.S.E. HOSPITAL INMACULADA
CONCEPCION DE CHIMICHAGUA CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/11/2021
2019

INCORPORA las pruebas al expediente, FIJA el litigio y DISPONE
que las partes presenten por escrito sus alegatos dentro del término
de diez (10) días, oportunidad en la cual el Ministerio Público podrá
presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene.

00330

Auto Interlocutorio20001 33 33 008

YEISY MILENA LIÑAN GUERRA AREA METROPOLITANA DE
VALLEDUPAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/11/2021
2019

Se PRONUNCIA sobre excepciones previas, ORDENA Oficiar por
Secretaría al ÁREA METROPOLITANA DE VALLEDUPAR, y Fija
el día veintisiete (27) de abril de 2022 a las 02:45 PM como fecha
para realizar la Audiencia Inicial.

00335

Auto Interlocutorio20001 33 33 008

DEIVIS ARRIOLA MOLINA NACION - MINISTERIO DE DEFENSA -
EJERCITO NACIONAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/11/2021
2019

INCORPORA las pruebas al expediente, FIJA el litigio y DISPONE
que las partes presenten por escrito sus alegatos dentro del término
de diez (10) días, oportunidad en la cual el Ministerio Público podrá
presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene.

00339

Auto Interlocutorio20001 33 33 008

PATRICIA ISABEL PEÑA PEÑALOZA NACION - MINISTERIO DE DEFENSA -
POLICIA NACIONAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/11/2021
2019

Se Fija el día veinticinco (25) de abril de 2022 a las cuatro y quince
minutos de la tarde (04:15 PM), como fecha para realizar la
Audiencia Inicial.

00341

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 008

CELMIRA - GALVIS FAJARDO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
GESTION PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA
PROTECCION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/11/2021
2019

interpuesto y sustentado oportunamente por la apoderada de la parte
demandada, contra la sentencia de fecha 27 de agosto de 2021.00346

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 008

ORLANDO - SAAVEDRA SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
SENA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/11/2021
2019

Se PRONUNCIA sobre excepciones previas, INCORPORA pruebas,
FIJA el litigio y DISPONE que las partes presenten por escrito sus
alegatos dentro del término de diez (10) días, oportunidad en la cual
el Ministerio Público podrá presentar el concepto respectivo, si a
bien lo tiene.

00392

Auto Interlocutorio20001 33 33 008
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IRMA LOMBANA RODRIGUEZ NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG - MUNICIPIO DE AGUSTIN
CODAZZI

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/11/2021
2019

por tres (03) días de la solicitud de desistimiento de las pretensiones
a la parte demandada: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO y MUNICIPIO DE AGUSTÍN CODAZZI.

00416

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008

JESUS EUGENIO VALENCIA
IBARGUEN

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA
POLICIA NACIONAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/11/2021
2019

Se PRONUNCIA sobre excepciones previas, INCORPORA pruebas,
FIJA el litigio y DISPONE que las partes presenten por escrito sus
alegatos dentro del término de diez (10) días, oportunidad en la cual
el Ministerio Público podrá presentar el concepto respectivo, si a
bien lo tiene.

00435

Auto Interlocutorio20001 33 33 008

FADETH CECILIA ARIAS TORRES NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG - MUNICIPIO DE CHIRIGUANA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/11/2021
2019

por tres (03) días de la solicitud de desistimiento de las pretensiones
a la parte demandada: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO y MUNICIPIO DE AGUSTÍN CODAZZI.

00436

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008

MARCELA TORREGROSA RUIDIAZ INSTITUTO DE CULTURA Y TURISMO DE
CHIRIGUANA - INSCULTUCHI

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/11/2021
2019

Se fija el día veintiséis (26) de abril de 2022 a las 03:45 PM, como
fecha para realizar la Audiencia Inicial.00441

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 008

ADUL ANTONIO REYES GALVAN COMISION NACIONAL DEL SERVICIO
CIVIL - SENA - UNIVERSIDAD DE
MEDELLIN

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/11/2021
2020

Se PRONUNCIA sobre excepciones previas, y Fija el día veintiséis
(26) de abril de 2022 a las cuatro y quince minutos de la tarde (04:15
PM), como fecha para realizar  la Audiencia Inicial.

00010

Auto Interlocutorio20001 33 33 008

DIOGENES MENA FLOREZ UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES
UGPP

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/11/2021
2021 00123

Auto admite demanda20001 33 33 008

DIEGO ALVARADO VERGEL UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES
UGPP

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/11/2021
2021 00130

Auto admite demanda20001 33 33 008

JOHNY DE JESUS SARMIENTO
CEPEDA

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA -
EJERCITO NACIONAL

Acción de Reparación
Directa

25/11/2021
2021 00160

Auto admite demanda20001 33 33 008

RONAL DANIEL RODRIGUEZ
NAVARRO

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y
CARCELARIO INPEC

Acción de Reparación
Directa

25/11/2021
2021 00170

Auto admite demanda20001 33 33 008

RONNY MANUEL CAMARGO NUÑEZ INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y
CARCELARIO INPEC

Acción de Reparación
Directa

25/11/2021
2021 00179

Auto admite demanda20001 33 33 008

DIANA ESTHER LOZANO
HERNANDEZ

MUNICIPIO DE CURUMANI CESAREjecutivo 25/11/2021
2021

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE VALLEDUPAR.00199

Auto Declara Incompetencia y Ordena Remisión al Competente20001 33 33 008
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SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
26/11/2021 EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA


